
    

                  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Rad. No. 005-2019-00548-00   

 

Se NIEGA la CESIÓN DE ACREENCIAS a la que se hace referencia en escrito 

visible a folios 164 y 166, en virtud a que la misma no es dable en tratándose 

del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante. 

 

Como apoderado judicial del señor HIGINIO CAMACHO, se reconoce 

personería al abogado LUDWING GERARDO PRADA VARGAS en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Conforme a lo anterior, se tiene por REVOCADO el poder otorgado al 

abogado JUAN DIEGO DIAVANERA TOVAR, a quién se le notifica la presente 

decisión por estado para los fines del inciso 2° del artículo 76 del C. G. del 

P. 

 

Igualmente, se REQUIERE al Liquidador a fin que proceda a presentar el 

respectivo inventario y avalúo de los bienes de la deudora. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ______ 

Fijado hoy _______________________________ a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 
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